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Respaldar el gasto público en los niveles pla-
nificados, contribuir al mantenimiento del equi-
librio financiero y al incremento sostenido de la
economía nacional, son algunos de los presu-
puestos de la política fiscal cubana, actualiza-
da con la emisión de la Ley No. 113 del Sis-
tema Tributario.

La nueva normativa, que incluye 19 impues-
tos, ratifica entre ellos el que grava los
Ingresos Personales, que deberá ser pagado
por los cubanos y extranjeros con residencia
permanente en el país por todos los ingresos
que generen tanto en Cuba como en el exte-
rior (lo abonarán en pesos cubanos, CUP), y
por las personas naturales cubanas y extranje-
ras que no tengan residencia permanente en
la Isla, pero que generen ingresos en ella.

Entre las actividades por las que se erogará ese tribu-
to figuran la del trabajo por cuenta propia, las artísticas,
las intelectuales, las manuales o las físicas; las activida-
des industriales, de prestación de servicios, agrícolas y
pecuarias, y la venta de bienes muebles o inmuebles.

Al igual que su predecesora, la derogada Ley No. 73,
esta ratifica el salario como uno de los ingresos persona-
les por el cual se tributará. Sin embargo, tal disposición
no se implementará con la entrada en vigor de la Ley —
en enero próximo—, sino cuando las condiciones eco-
nómicas y financieras del país lo permitan.

Entre los hechos libres de este impuesto, el marco jurí-
dico reitera los ingresos provenientes de jubilaciones,
pensiones y demás prestaciones de la asistencia y la
seguridad sociales; las remesas de ayuda familiar que
se reciban del exterior, los intereses bancarios por los
depósitos en cuentas de ahorro en bancos de la
República de Cuba, así como las indemnizaciones
pagadas por el Seguro.

SOBRE LA DECLARACIÓN JURADA Y EL PAGO DEL IMPUESTO
Para los contribuyentes que se les exige la presenta-

ción de Declaración Jurada y liquidación en el pago de
este Impuesto, al finalizar el año fiscal deberán declarar
todos los ingresos obtenidos durante ese periodo,
excepto los considerados eventuales en la Ley Tributaria
(ingresos por venta de vehículo, vivienda y premios en
efectivo). 

Al total de ingresos obtenidos se le descuenta el  míni-
mo exento anual que es de diez mil pesos, excepto en
el caso de los agricultores, que es de 10 mil 500. En
dependencia de la actividad que realice el contribuyente
se descuentan, además,  los gastos —dentro de los lími-
tes establecidos por el Ministerio de Finanzas y
Precios— en que incurrió para el desarrollo de su activi-
dad y los  tributos pagados por ejercerla, así como la
Contribución para la restauración y preservación de las

zonas donde realizan su labor, en los casos que corres-
ponda.

Debe señalarse que los trabajadores por cuenta pro-
pia estarán exentos del pago del Impuesto sobre los
Ingresos Personales durante los tres primeros meses
que ejerzan su actividad.

En cuanto a la liquidación de este impuesto, la Ley No.
113 dispone que a tales efectos  los contribuyentes pre-
senten Declaración Jurada (DJ) al concluir el año fiscal.
Mediante ese acto se calcula e ingresa al Presupuesto
del Estado el tributo que debe pagar cada quien. 

Al monto determinado en la DJ se le descuentan los
pagos anticipados (cuotas, pagos periódicos y retencio-
nes) que haya realizado el contribuyente, y la diferencia
es pagada al fisco antes del 30 de abril. Si el pago lo rea-
liza antes del 28 de febrero, tendrá una bonificación del
5 % de la cuantía que resulte a pagar.

En el caso de los cuentapropistas, la Ley No. 113 ratifi-
ca que solo presentarán DJ los que pertenezcan al Ré-
gimen General de Tributación que, además, están obliga-
dos a efectuar pagos anticipados por ese impuesto.

Por su parte,  los trabajadores por cuenta propia que
tributen por el Régimen Simplificado pagarán el
Impuesto sobre los Ingresos Personales de modo unifi-
cado con los establecidos sobre las Ventas o los
Servicios, mediante una cuota mensual.

El Régimen Simplificado de tributación se establece
para los cuentapropistas que desarrollen actividades de
menor complejidad y consiste en el pago mensual de los
impuestos sobre las ventas o los servicios y los ingresos
personales a través de una cuota consolidada.

A diferencia de este Régimen, en el General los traba-
jadores por cuenta propia deben abonar mensualmente
el Impuesto sobre las Ventas o los Servicios, y pagos
anticipados por el Impuesto sobre los Ingresos
Personales, además de presentar Declaración Jurada al
finalizar el año fiscal.

José A. de la Osa 

A 29 años del descubrimiento del virus causante
del sida por el médico y virólogo francés Luc
Montagnier, pregunté ayer en La Habana a la docto-
ra María Isela Lantero Abréu, especialista en
Epidemiología y una experta en el tema: ¿se avizo-
ra alguna vacuna preventiva?

Son varios los esfuerzos que se realizan en el
mundo de la investigación para alcanzar esa meta,
dijo, esfuerzos con aciertos y desaciertos y resulta-
dos que requieren de tiempo y no son todo lo velo-
ces que quisiéramos. De ahí que insistamos en la
prevención individual a través del uso de condones
en todas las relaciones sexuales, una forma efecti-
va para prevenir las ITS (infecciones de trasmisión
sexual) y el VIH/sida. 

Al ofrecer un panorama global del comportamien-
to de la enfermedad, la jefa del Departamento de
ITS/VIH/sida del Ministerio de Salud Pública indicó
que alrededor de 34 millones de personas viven con
el VIH en todo el mundo.

El programa conjunto de las Naciones Unidas para el
sida, ONUSIDA, ha valorado que existen avances mun-
diales en el enfrentamiento a la pandemia y ha destacado
la necesidad de poner al mismo nivel de prioridad la pre-
vención y la atención a los enfermos.

En Cuba se han diagnosticado más de 17 mil per-
sonas con VIH, de las que más de 14 mil se mantie-
nen con vida. Los más afectados son los hombres,
y las estadísticas muestran que de cada diez perso-
nas que se diagnostican ocho son del sexo mascu-
lino. El grupo de mayor vulnerabilidad son los hom-
bres que tienen sexo con hombres. Más de las tres
cuartas partes de los casos se diagnostican entre
los 15 y 49 años, aunque también hombres y muje-
res de 50 y más años e incluso de la tercera edad.

En cuanto a si la población cubana ha ganado en
percepción de riesgo de la enfermedad, la especia-
lista consideró que ha incrementado el nivel de
conocimientos, y esto es importante pero no sufi-
ciente, dijo, para que las personas adopten compor-
tamientos que no los expongan al riesgo de adquirir
infecciones de trasmisión sexual.

En nuestro medio —valoró— no se ha modificado
significativamente la percepción que tienen mujeres
y hombres acerca del riesgo de adquirir ITS y VIH,
que, en general, la consideró “baja”.

El VIH puede trasmitirse por la sangre y sus deri-
vados, durante el embarazo, parto y lactancia ma-
terna, y a través de relaciones sexuales. En Cuba,
casi la totalidad de las personas con VIH han adqui-
rido el virus al tener relaciones sexuales sin protec-
ción.

La prueba diagnóstica se prescribe fundamental-
mente en el consultorio del médico de la familia y en
las consultas de ITS y servicios de consejería de los
Policlínicos. Cualquier médico de asistencia puede
indicarla y no solo si la persona la solicita. Debe ser
propuesta también por el personal médico a toda
persona que, en edad sexualmente activa, solicite
atención en salud por cualquier motivo y que al
explorar integralmente los riesgos a los que está
expuesta responde que no usa condones de forma
sistemática en sus relaciones sexuales.

Ante el Día Mundial de Respuesta al VIH-sida,
que se celebra este sábado primero de diciembre, la
doctora Lantero quiere hacer un llamado al personal
de salud, maestros, padres, artistas, activistas co-
munitarios y población en general, a sumarse de
manera sistemática a las acciones de promoción y
prevención.

DÍA MUNDIAL DE RESPUESTA 
AL VIH-SIDA

Es baja aún 
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de riesgo

Su aporte importa
A partir de este viernes, y con motivo de la entrada en vigor de la Ley No. 113 del Sistema

Tributario —en enero próximo—, GGrraannmmaa publicará una serie de artículos y entrevistas
sobre ese marco jurídico en aras de facilitar su implementación y acercar a los lectores y
contribuyentes a la actualización de la política fiscal en el país.

Quiénes deben pagar impuestos, cuándo y dónde; cuáles son las sanciones dispuestas
por no cumplir las obligaciones tributarias, qué Regímenes Especiales y bonificaciones
establece la nueva Ley…, son algunos de los temas que abordará este espacio dedicado a
la profundización de la cultura tributaria y otros tópicos relacionados con la importancia
y destino de los impuestos porque, como refiere el título de la columna, su aporte importa.
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